
Núm. 132
28 de octubre de 2017

Fascículo 177 - Sec. III. - Pág. 35387

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

11774 Departamento de Ocupación, Proyección Económica, Juventud y Deportes - Modificación del modelo
de declaración responsable para la puesta en marcha y el funcionamiento de una instalación juvenil
en Menorca

Se hace público que el Consejero ejecutivo del Departamento de Ocupación, Proyección Económica, Juventud y Deportes del Consejo
Insular de Menorca, mediante resolución núm. 11 de 1 de septiembre de 2017, ha resuelto lo siguiente:

Hechos

1. El artículo 52 de la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la Juventud, modificado por la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, regula el
régimen de presentación de la declaración responsable para la puesta en marcha de una instalación juvenil en las Illes Balears. El apartado 2
de este precepto dispone que la declaración se puede hacer mediante un modelo normalizado y que debe incluir un apartado en el que la
persona o entidad interesada declare, bajo su responsabilidad, que dispone de los requisitos establecidos por la normativa aplicable.

2. El apartado 4 del artículo 11 del Decreto 58/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen los principios generales en materia de
instalaciones, determina que la declaración responsable para la puesta en marcha de las instalaciones juveniles radicadas en el ámbito
territorial de las Illes Balears mediante impresos normalizados, que el Consejo Insular correspondiente debe de tener permanentemente
actualizados y publicados. Esta declaración responsable se tiene que presentar en la forma prevista en el artículo 16, apartado 4, de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Mediante la Resolución del Consejero de Educación, Cultura y Universidades de día 23 de noviembre de 2011, se aprobó el modelo de
declaración responsable para la puesta en marcha y el funcionamiento de una instalación juvenil, de conformidad con lo establecido en el
apartado 14 del artículo 17 de la Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos de Menorca, Ibiza y
Formentera en materia de juventud y ocio, que especifica que corresponde al Gobierno, en el ámbito de la isla de Mallorca, la titularidad y el
ejercicio de las potestades específicas atribuidas al resto de consejos insulares. Este modelo se corresponde con el que ha venido utilizando
hasta ahora el Consejo Insular de Menorca.

4. Posteriormente, el apartado 5 del artículo 13 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, y por la Ley 45/2015, de 14 de
octubre, de Voluntariado, exige la obligación de aportar certificados negativos del Registro Central de delincuentes sexuales a todas las
personas profesionales y voluntarias que trabajan en contacto habitual con menores.

El apartado 3 del artículo 9 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes
Sexuales, establece el procedimiento para solicitar estos certificados y dispone que las personas de origen extranjero o que tengan otra
nacionalidad, deben aportar, además, un certificado negativo de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de
donde sean nacionales respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del mencionado Real Decreto.

5. Por otro lado, el Decreto 8/2004, de 23 de enero, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ley de Ordenación de Emergencias
en las Illes Balears establece el catálogo de actividades, infraestructuras y centros que deben adoptar medidas de autoprotección.

6. Además, el artículo 1.2 del Decreto 58/2011, relativo al objeto, establece que las instalaciones juveniles <<Tienen que tener
necesariamente un proyecto educativo para desarrollar, siempre destinado a una mejor formación integral de los niños y jóvenes>>.

7. Finalmente, también se ha detectado la necesidad de disponer de más datos de la persona o entidad que explota la instalación juvenil.

Es necesario incorporar estos aspectos en la declaración responsable para la puesta en marcha y el funcionamiento de las instalaciones
juveniles radicadas en Menorca.

Fundamentos de derecho

1. Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la Juventud, modificada por la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de modificación de diversas
leyes para la transposición en las Illes Balears de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa a los servicios en el mercado interior (BOIB núm. 171, de 25 de noviembre), y por el Decreto Ley 10/2012, de 31 de agosto, por el
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que se modifica el Decreto Ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y administrativas para la reducción del
déficit público del sector público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de otras instituciones autonómicas.

2. Decreto 58/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen los principios generales en materia de instalaciones juveniles radicadas en el
ámbito territorial de las Illes Balears.

3. La ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, y por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado,

4. Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

5. Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca, Ibiza y Formentera en materia de
juventud y ocio.

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. El Decreto 8/2004, de 23 de enero, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ley de Ordenación de Emergencias a las Illes
Balears.

Como titular del Departamento de Ocupación, Proyección Económica, Juventud y Deportes, en ejercicio de las competencias atribuidas por
el Decreto de Presidencia núm. 123/2017, de 7 de julio (BOIB núm. 83, de 8 de julio de 2017) en relación con los Decretos de Presidencia
núm. 120/2017 y núm. 121/2017, de 7 de julio (BOIB núm. 83, de 8 de julio de 2017);

RESUELVO:

Modificar el modelo de declaración responsable que debe suscribir la entidad o persona interesada en poner en funcionamientoPRIMERO. - 
una instalación juvenil en Menorca, el cual se adjunta como anexo.

Publicar esta Resolución en el Bulletí Oficial de les Illes Balears.SEGUNDO. - 

 

Anexo: modelo de declaración responsable para la puesta en marcha y el funcionamiento de una instalación juvenil en Menorca.

 

Maó, a 21 de septiembre de 2017

El Consejero ejecutivo de Ocupación, Proyección Económica, Juventud y Deportes,
Miquel Company Pons
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Model de document / Modelo de documento

 DECLARACIÓ RESPONSABLE PER LA POSADA EN
MARXA I EL FUNCIONAMENT D'UNA INSTAL·LACIÓ

JUVENIL A MENORCA

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA PUESTA EN
MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA INSTALACIÓN

JUVENIL EN MENORCA

Núm. d’expedient / Nº de expediente

DADES DE LA PERSONA INTERESSADA O DE QUI LA REPRESENTA. 
DATOS DE LA PERSONA INTERESADA O DE QUIEN LA REPRESENTA.

Nom i llinatges / Raó social de la persona o l'entitat propietària de la instal·lació:
Nombre y apellidos / Razón social de la persona o de la entidad propietaria de la instalación:

NIF/CIF

 

Nom i llinatges/ Raó social de la persona o l’entitat que explota la instal·lació:
Nombre y apellidos/ Razón social de la persona o de la entidad propietaria de la instalación:

NIF/CIF

Domicili / Domicilio: Núm./Nº Pis/Piso Porta/Puerta

Població / Población: CP:

Telèfon / Teléfono: Adreça electrònica: / Correo electrónico:

Representant legal, si escau / Representante legal si procede: NIF/CIF 

Adreça electrònica / Dirección electrónica:

Nom i llinatges o raó social de qui explota la instal·lació 
Nombre y apellidos del que explota la instalación:

DADES DE LA INSTAL·LACIÓ
DATOS DE LA INSTALACIÓN

Denominació / Denominación

Domicili / Domicilio: Núm./Nº Pis/Piso Porta/Puerta

Població / Población: CP:

Telèfon / Teléfono: Adreça electrònica: / Correo electrónico:

Pàgina web: 

SRA. PRESIDENTA DEL CONSELL INSULAR DE MENORCA
Plaça de la Biosfera, 5  - 07703  Maó  -  Tel. 971 35 60 50  -  Fax 971 36 82 16  -  www.cime.es

Registre d’entrada / Registro de entrada
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TIPUS D'INSTAL·LACIÓ (marcau l'opció que correspongui):
TIPO DE INSTALACIÓN (marque lo que corresponda)

Tipus d'instalació
Tipo de instalación

        Amb allotjament / Con alojamiento. Tipus *  ….........................................................................

        Sense allotjament / Sin alojamiento. Tipus **  …......................................................................

        De caràcter permanent / De carácter permanente

        De caràcter temporal / De carácter temporal

* Alberg juvenil,  campament juvenil,  casa de colònies, residència juvenil, refugi juvenil,  granges
escola amb allotjament. /  Albergue juvenil, campamento juvenil, casa de colonias, residencia juvenil,
refugio juvenil, granjas escuela con alojamiento.

** Aules de natura, casals, espais per a joves o centres infantils o juvenils de temps lliure,. granges
escola sense allotjament. /  Aulas de naturaleza, casales, espacios para jóvenes o centros infantiles o
juveniles de tiempo libre, granjas escuela sin alojamiento.

Període de funcionament:
Período de funcionamiento

Serveis  i  millores  duites  a
terme  amb  caràcter
voluntari a la instal·lació (si
és el cas).

Servicios  y  mejoras
realizados  con  carácter
voluntario en la instalación (si
procede).

Documents que s’adjunten (marcau les opcions que corresponguin)
Documentos que se adjuntan (marque las opciones que correspondan)

Fotocòpia del NIF de la persona propietària / Fotocopia del NIF de la persona propietaria.

Fotocòpia del NIF del representant legal i fotocòpia del document que n’acredita la representació,
en el supòsit que n’hi hagi / Fotocopia del NIF del representante legal y fotocopia del documento que
acredita la representación, en el supuesto de que los haya.
Fotocòpia del CIF, si la sol·licitud es presenta en nom d’una persona jurídica / Fotocopia del CIF, si
la solicitud se presenta en nombre de una persona jurídica.
Fotocòpia de l’acta de constitució de l’entitat o de l’escriptura pública de constitució de l’entitat
inscrita en el registre corresponent, si la sol·licitud es presenta en nom d’una persona jurídica/
Fotocopia del acta de constitución de la entidad o de la escritura pública de constitución de la entidad
inscrita en el registro correspondiente, si la solicitud se presenta en nombre de una persona jurídica.
Fotocòpia dels estatuts, si la sol·licitud es presenta en nom d’una persona jurídica / Fotocopia de
los estatutos, si la solicitud se presenta en nombre de una persona jurídica.

SRA. PRESIDENTA DEL CONSELL INSULAR DE MENORCA
Plaça de la Biosfera, 5  - 07703  Maó  -  Tel. 971 35 60 50  -  Fax 971 36 82 16  -  www.cime.es
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DECLARACIÓ / DECLARACIÓN

1. Declar sota la meva responsabilitat que es compleixen els requisits que estableix la normativa per a l’obertura i el
funcionament  de la instal·lació juvenil.  /  Declaro bajo mi responsabilidad que se cumple la  normativa para la  apertura y el
funcionamiento de la instalación juvenil.

2. Manifest, d’acord amb el que disposa l’article 11 del Decret 58/2011, de 20 de maig, pel qual s’estableixen els
principis generals en matèria d’instal·lacions juvenils radicades a l’àmbit territorial de les Illes Balears, que dispòs de
la documentació següent: / Manifiesto, de acuerdo con lo que dispone el artículo11 del Decreto 58/201, de 20 de mayo , por el que
se establecen los principios generales en materia de instalaciones juveniles radicadas en el ámbito de las Islas Baleares, que dispongo
de la documentación siguiente:

a) La llicència d’obertura i d’activitats lliurada per l’organisme competent (quan és legalment exigible). / La licencia de apertura y
de actividades entregada por el organismo competente (cuando es legalmente exigible).

b) La memòria descriptiva de la instal·lació juvenil,  en  la qual  consten les característiques, les  condicions i les places de la
instal·lació, així  com, en general, els  aspectes que regula el  capítol V del  Decret  58/2011. / La memoria descriptiva de la
instalación juvenil, en la que constan las características, las condiciones y las plazas de la instalación, así como, en general, los
aspectos que regula el capítulo V del Decreto 58/2011.

c) El projecte pedagògic de la instal·lació / El proyecto pedagógico de la instalación.
d) El certificat del Registre  de la  Propietat  sobre la  titularitat  i  les  possibles  càrregues  de l’immoble,  el contracte de cessió  o

arrendament o qualsevol altre document que en justifica l’ús per part de la persona o l’entitat interessada. /  El certificado del
Registro de la Propiedad sobre la titularidad y las posibles cargas del inmueble, el contrato de cesión o arrendamiento o cualquier
otro documento que justifica el uso por parte de la persona o entidad interesada.

e) Un informe de la Direcció General de Recursos Hídrics sobre l’adequació de la instal·lació de sanejament i la disposició final
de l’efluent (quan no es disposa de xarxa de clavegueram). / Un informe de la Dirección General de Recursos Hídricos sobre la
adecuación de la instalación de saneamiento y la disposición final del efluente (cuando no se dispone de red de alcantarillado).

f) El certificat  de potabilitat  de l’aigua destinada al  consum humà,  que s’ha d’actualitzar  anualment,  obtingut  mitjançant  els
resultats  analítics d’un laboratori  acreditat. /  El certificado de potabilidad del agua destinada al consumo humano,  que se
actualizará anualmente, obtenido mediante los resultados analíticos de un laboratorio acreditado.

g) El contracte de subministrament elèctric  i/o de gas o el  certificat d’adequació de la instal·lació a la normativa aplicable (si
escau). / El contrato de suministro eléctrico y / o de gas o el certificado de adecuación de la instalación a la normativa aplicable
(en su caso). 

h) El certificat relatiu al compliment de la normativa vigent en matèria de supressió de barreres arquitectòniques expedit per un tècnic
competent  (si escau). / El certificado relativo al cumplimiento de la  normativa vigente en materia de supresión de barreras
arquitectónicas expedido por un técnico competente (en su caso).

i) El Reglament de règim intern elaborat pel titular de la instal·lació en el qual es regulen les normes de convivència del centre. /
El Reglamento de régimen interno elaborado por el titular de la instalación en el que se regulan las normas de convivencia del
centro.

j) La pòlissa vigent d’assegurança de responsabilitat civil per cobrir  els  riscs derivats de la utilització de la instal·lació davant
d’usuaris i tercers, que preveu uns límits mínims de 150.000,00 € per víctima i de 600.000,00 € per sinistre. / La póliza vigente
de seguro de responsabilidad civil para cubrir  los riesgos derivados de la  utilización de la  instalación delante de usuarios y
terceros, que prevé unos límites mínimos de 150.000,00 € por víctima y de 600.000,00 € por siniestro.

k)

i)

El  pla  d’autoprotecció  degudament  segellat  per  la conselleria  competent  en  matèria  d’emergències,  si  s’escau,  o  el  pla
d’emergències contra incendis i evacuació, si el primer no és obligatori. / El plan de autoprotección debidamente sellado por la
consejería competente en materia de emergencias, si se tercia, o el plan de emergencias contra incendios y evacuación, si el
primero no es obligatorio. 
Certificació  negativa relativa a tot  el  personal  de la instal·lació de no estar  inscrit en  el  Registre Central  de Delinqüents
Sexuals, regulat pel Reial Decret 1110/2015, d’11 de desembre (BOE núm. 312, de 30 de desembre) i, en el cas de persones
d’origen estranger o que tenguin una altra nacionalitat, certificacions negatives, a més, de condemnes penals expedit per les
autoritats del seu país d’origen o d’on siguin nacionals respecte dels delictes relacionats en l’apartat 1 de l’article 3 del Reial
decret esmentat. /  Certificación negativa relativa a todo el personal de la instalación de no estar inscrito en el Registro Central de
Delincuentes Sexuales, regulado por el Real decreto 1110/2015, de 11 de diciembre (BOE núm. 312, de 30 de diciembre) y, en el
caso de personas de origen extranjero o que tengan otra nacionalidad, certificaciones negativas, además, de condenas penales
expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales respecto de los delitos relacionados en el apartado
1 del artículo 3 del Real decreto mencionado.

signatura del/de la sol·licitant o del/de representant / firma de/de la solicitante o del/de la representante   

  .......... ..  d....................................... de 201.......

SRA. PRESIDENTA DEL CONSELL INSULAR DE MENORCA
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